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La señora MARIA CENED PEREZ HENAO, solicitó que se iniciara el correspondiente 
trámite de desacato en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, adscrita al Departamento 
Administrativo Para La Prosperidad Social por cuanto han incumplido la orden 
impartida en el fallo de tutela del día treinta y uno (31) de enero de 2013 proferida por 
este Despacho. 
 
En la sentencia proferida el día 31 de enero de 2013 se concedió el término de quince 
días hábiles para dar contestación al derecho de petición efectuado el día 26 de 
diciembre de 2012; una vez notificada la entidad, para que se diera cumplimiento a la 
orden impartida, y verificado el sistema de gestión judicial se pudo constatar que dicha 
decisión fue comunicada a la entidad el día 04 de febrero de 2013, por lo que la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a Víctimas disponía 
hasta el día 25 de enero de 2013 para dar cumplimiento a la orden del Despacho, 
término que aún no se ha vencido. 
 
Por lo anterior, no se dará trámite a la presente solicitud de Incidente de Desacato 
hasta tanto no se venza el término concedido por el despacho a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a Víctimas para el 
cumplimiento de la sentencia de tutela No. 056 del 31 de enero de 2012.  
 

Por todo anterior, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

R E S U E L V E: 

 

I.-    ABSTENERSE DE INICIAR  trámite de desacato instaurado por la señora MARIA 
CENED PEREZ HENAO, por las razones expuestas en esta decisión. 
 

II.-NOTIFICAR  esta decisión  por estados. 
 

 

N O T I F I Q U E S E. 

La Juez, 

 

 

MARÍA ALEJANDRA RESTREPO ESCOBAR 
JEM 

 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA-INCIDENTE POR DESACATO 
Demandante: MARIA CENED PEREZ HENAO 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín,  12 de Febrero de 2013 Fijado a las 8 a.m. 
 

----------------------------------------------- 
KENNY DIAZ MONTOYA 

Secretario 


